
 

 

 

 

     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 797/17.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE 
                                                    

El H. CONCEJO DELIBERANTE 

   DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

 
Artículo 1º): DISPONESE la adhesión del MUNICIPIO de GILBERT al 

PROGRAMA PROVINCIAL de ALUMBRADO PUBLICO EFICIENTE 

denominado “MI CIUDAD LED”, conforme al acuerdo marco suscripto 

entre el Gobierno Provincial y la empresa E.N.E.R.S.A., según lo explicitado 

en los fundamentos de la presente Ordenanza.- 
 

Artículo 2º): APRUEBASE la confección y/o realización de la planilla de 

relevamiento y/o toda la documentación necesaria y conforme los 

instructivos suministrados por la empresa ENERSA, con intervención de 

personal Municipal y/o personal técnico contratado, ello a los fines de 

obtener información sobre el alumbrado público de la localidad y para 

oportunamente suscribir Acuerdo específico en el Marco del Programa 

Provincial de Alumbrado Público Eficiente denominado “Mi Ciudad LED”, 

cuya adhesión se realiza conforme al artículo anterior de la presente 

Ordenanza.- 

 

Artículo 3º): IMPUTENSE los gastos que demande la implementación de la 

presente ordenanza al presupuesto de gastos vigentes.- 

 

Artículo 4º): Regístrese, notifíquese y archívese.- 

 
 

SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  12 de Julio  de  2017.- 
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